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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220170135000. 

  
Requerir al Instituto Nacional de Medicina Legal Grupo de 

Documentología y Grafología Dirección Regional Bogotá, para que en el 

término de quince (15) días, informen el estado de la prueba grafológica 

comunicada mediante oficios 5782 y 6229. So pena de los poderes de 

ordenación y sanción dispuestos en el C.G.P 

 

Por secretaría remitir de forma celera el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 28, hoy 27 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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